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ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL Y PUBLICACION DE PLANTILLA 

DE CUESTIONARIO TIPO TEST 

En El Palmar de Troya, a 30 de Septiembre de 2024. 

Reunidos de forma telemática los miembros del Tribunal de Oposición para la 

provisión de 5 plazas de policía local del Ayuntamiento de El Palmar de Troya: 

Cargo Identidad 

Presidencia Cesar José Gallardo Soler 

Vocalía Emilio López Bernabé 

Vocalía Fernando Bernal García 

Vocalía Pablo Caipa Pérez 

Vocalía Vanessa Lora Troncoso 

Secretaría David González Fernández 

 

Acuerdan Constituirse como Tribunal calificador, y de conformidad con las bases 

reguladoras de la convocatoria se acuerda proceder a la confección de la Plantilla Correctora 

del Examen Tipo Test correspondiente al primer ejercicio de las pruebas selectivas, 

adoptando los siguientes acuerdos: 

 

Primero.- Acordar la anulación de las preguntas 34 y 97 del cuestionario tipo test, 

debido a que por un error tipográfico en el cuestionario entregado a los aspirantes aparecía 

indicada la respuesta correcta. En consecuencia, la primera y segunda preguntas de reserva 

pasan a sustituir a las preguntas anuladas. 
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Segundo.- Aprobar la plantilla correctora que a continuación se copia (las respuestas 

correctas se destacan en negrita): 

 

1.¿Dónde se analizará la saliva en cantidad suficiente procedente de una prueba de 

detección de drogas en la conducción? 

 

a) Laboratorios homologados  

b) Instituto de Medicina Legal 

c) Hospital de la Zona Básica de Salud 

 

2.La mayor parte del alcohol que pasa al torrente sanguíneo, lo hace a través de/l: 

a) Intestino delgado  

b) Estómago 

c) Hígado 

 

 

3.La red ecológica que integra los espacios naturales localizados en el territorio andaluz 

protegidos por alguna normativa en el ámbito autonómico, nacional, comunitario o 

convenios internacionales: 

 

a) La Red de Áreas de Especial Protección en Andalucía 

b) La Red de Información Ambiental de Andalucía 

c) La RENPA  
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4.Son espacios naturales, cuya creación tiene como finalidad la protección de 

ecosistemas, comunidades o elementos biológicos que, por su rareza, fragilidad, 

importancia o singularidad merecen una valoración especial: 

 

a) Los Parajes Naturales 

b) Paisajes Protegidos 

c) Las Reservas Naturales  

 

5. Andalucía tiene una superficie de: 

 

a) 87.599 Km2  

b) 74.999 Km2 

c) 67.889 Km2 

 

6. Al efecto de resocialización que se produce en las personas al alcanzar la vejez, se le 

denomina: 

 

a) Socialización terciaria  

b) Socialización secundaria 

c) Transculturación 

 

7. ¿Qué es la comunicación asertiva? 
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a) Es aquella que logra expresar de forma simple, oportuna y clara lo que se desea a otro 

individuo. La comunicación asertiva es el equilibrio entre una comunicación agresiva y una 

comunicación activa. Se trata de una habilidad social importante asociado a la inteligencia 

emocional y a la comunicación no verbal 

b) Es aquella que logra expresar de forma simple, oportuna y clara lo que se desea a 

otro individuo. La comunicación asertiva es el equilibrio entre una comunicación 

agresiva y una comunicación pasiva. Se trata de una habilidad social importante 

asociado a la inteligencia emocional y a la comunicación no verbal  

c) Es aquella que logra expresar de forma compleja, oportuna y clara lo que se desea a otro 

individuo. La comunicación asertiva es el equilibrio entre una comunicación agresiva y una 

comunicación pasiva. Se trata de una habilidad social importante asociado a la inteligencia 

emocional y a la comunicación no verbal 

 

8. Dentro de la comunicación verbal, las conductas que son variaciones no lingüísticas, 

es la definición de: 

a) Kinesia 

b) Paralingüísticas  

c) Proxémicas 

 

9. ¿Qué subcampo de la lingüística describe el modo en que los sonidos funcionan en 

una lengua? 

a) Semántica 

b) Fonética 

c) Fonología  
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10. Ciencia lingüística que estudia el origen y la evolución de las palabras o de otras 

partes del lenguaje: 

 

a) Ninguna es correcta 

b) Etimología  

c) Etiológica 

 

11. A los efectos de la aplicación de la Ley Orgánica 4/2000, se consideran extranjeros: 

 

a) Los funcionarios destinados en Organizaciones internacionales o intergubernamentales 

con sede en España 

b) Ninguna es correcta 

c) Los que carezcan de la nacionalidad española  

 

12. Según lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, el Gobierno y las Comunidades 

autónomas acordarán en la Conferencia Sectorial de Inmigración programas de acción 

para reforzar la integración social de los inmigrantes: 

 

a) Semestrales 

b) Bienales  

c) Cuatrienales 

 

13. Encontrarse una persona extranjera trabajando en una ocupación, sector de 

actividad, o ámbito geográfico no contemplado por la autorización de residencia y 

trabajo de la que se es titular, supone una infracción de tipo: 
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a) Grave 

b) Leve  

c) Muy grave 

 

 

14. En los supuestos en que los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado localicen a 

un extranjero indocumentado cuya minoría de edad no pueda ser establecida con 

seguridad: 

 

a) Se le dará la atención inmediata que precise, por los servicios competentes de 

protección de menores, de acuerdo con lo establecido en la legislación de protección 

jurídica del menor, hasta la determinación de su edad  

b) Se paralizará cualquier actuación con los mismos hasta que las instituciones sanitarias 

oportunas realicen las pruebas necesarias para la determinación de su edad 

c) Se le dará el mismo trato que a las personas extranjeras que lo acompañen, en su caso, 

hasta que se pueda determinar fehacientemente su minoría de edad 

 

15. La condición de refugiado se establece en el ordenamiento jurídico español 

conforme a lo dispuesto en: 

a) El artículo 3 de la Ley reguladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria y en 

la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, hecha en Ginebra el 28 de julio de 1957, 

y su Protocolo, suscrito en Nueva York el 31 de enero de 1961. 

b) El artículo 5 de la Ley reguladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria y 

en la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, hecha en Ginebra el 28 de julio de 

1951, y su Protocolo, suscrito en Nueva York el 31 de enero de 1967. 

c) El artículo 3 de la Ley reguladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria 

y en la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, hecha en Ginebra el 28 de julio 

de 1951, y su Protocolo, suscrito en Nueva York el 31 de enero de 1967.  
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16. Se define identidad sexual, según la L.8/2017-28/diciembre como: 

 

a) Todas son ciertas 

b) La vivencia interna e individual del sexo y/o género tal y como cada persona la siente y 

auto determina, pudiendo ser acreditada por informes médicos y/o psicológicos 

c) La vivencia interna e individual del sexo y/o género tal y como cada persona la siente 

y auto determina  

 

17. La Administración de la Junta de Andalucía adoptará las medidas necesarias para 

una protección eficaz frente al acoso sexual y el acoso por razón de sexo: 

 

a) Ninguna es correcta 

b) En el ámbito de la Administración Pública como en el de las empresas privadas  

c) En el ámbito de la Administración Pública 

 

18. Según la Ley Orgánica 1/2004 define la violencia de género como: 

 

a) La violencia que, como manifestación de la discriminación, la situación de desigualdad 

y las relaciones de poder de las mujeres sobre los hombres, se ejerce sobre éstos por parte 

de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado ligados a ellos 

por relaciones similares de afectividad, aun sin convivencia 

b) La violencia que, como manifestación de la discriminación, la situación de igualdad y 

las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre éstas por parte 

de quienes sean sus cónyuges o de quienes estén ligados a ellas por relaciones similares 

de afectividad, aun sin convivencia 

Código Seguro De Verificación G0HrqUkLZlGGLKJpnUq67g== Estado Fecha y hora

Firmado Por David Gonzalez Fernandez Firmado 01/10/2024 10:23:40

Observaciones Página 7/36

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/G0HrqUkLZlGGLKJpnUq67g==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/G0HrqUkLZlGGLKJpnUq67g==


  

Geranio, s/n.•41719 El Palmar de Troya• Tlfno. 95 583 25 25 •Fax 95 583 27 71 • C.I.F: P-4100053-J • www.elpalmardetroya.es •  
Email: palmar@dipusevilla.es 

 

 
 

c) La violencia que, como manifestación de la discriminación, la situación de 

desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, se ejerce 

sobre éstas por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o 

hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de afectividad, aun sin 

convivencia  

 

19. En caso de no existir orden de protección vigente a favor de la víctima de violencia 

de género, ¿cómo se acreditará dicha situación? 

a) Mediante informes de Servicios Sociales únicamente 

b) A través de informes médicos 

c) Por informe del Ministerio Fiscal  

 

20. En base a que principios utilizarán las armas las FFCCS… 

 

a) Principios de legalidad , oportunidad y proporcionalidad 

b) Ninguna es correcta 

c) Principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad  

 

21. ¿En qué apartado del artículo 53 de la LO 2/86 de 13 marzo, de Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad se establece la función de los Policías Locales de ordenar, 

señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano, de acuerdo con lo establecido en las 

normas de circulación? 

a. En el apartado c) de dicho artículo 

b. En el apartado b) de dicho artículo  

c. En el apartado d) de dicho artículo 
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22. La asistencia a peleas con animales, es una infracción recogida en la Ley 11/2003 de 

24 de noviembre, de carácter: 

a. Leve 

b. Grave  

c. Muy grave 

 

 

23. ¿A cuánto asciende la sanción para las infracciones leves en materia de calificación 

ambiental de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 

Ambiental?  

 

a. Multa hasta 600€ 

b. Multa de hasta 3.000€ 

c. Multa hasta 1.000€  

 

24. ¿A qué organismo corresponde desarrollar las funciones inspectoras, 

sancionadoras y de restablecimiento de la legalidad según la Ley 7/2021, de 1 de 

diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía?  

a. Los municipios y la Consejería competente en materia de Ordenación del 

Territorio y Urbanismo en el ámbito de sus respectivas competencias.  

b. A los Ayuntamientos. 

c. Los municipios, las diputaciones provinciales y la Consejería competente en materia 

de Ordenación del Territorio y Urbanismo en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

 

25. Los artículos 510 al 521 del Código penal se encuadran dentro de: 
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a) Título XXI, capítulo IV, Sección 2ª. De los delitos cometidos con ocasión del 

ejercicio de los derechos fundamentales y de las libertades públicas garantizados por 

la Constitución 

b) Título XXI, capítulo I, Sección 1ª. De los delitos cometidos con ocasión del 

ejercicio de los derechos fundamentales y de las libertades públicas garantizados por 

la Constitución 

c) Título XXI, capítulo IV, Sección 1ª. De los delitos cometidos con ocasión del 

ejercicio de los derechos fundamentales y de las libertades públicas 

garantizados por la Constitución  

 

26. En relación a las facultades de la inspección y acceso a establecimientos y 

documentos, el personal de los Servicios de Inspección de Consumo, estará facultado 

para: 

a. en el caso de apreciar indicios de irregularidad que lo justifique, acceder sin previo 

aviso a los locales y dependencias en los que se realicen actividades que afecten a 

los consumidores. 

b. Estarán facultados para acceder sin previo aviso a los locales y dependencias en 

los que se realicen actividades que afecten a los consumidores.  

c. Deberán comunicar al titular de la actividad la fecha y hora de la inspección con al 

menos 10 días de antelación. 

 

27. ¿Qué organismo es responsable de la inspección y sanción de infracciones 

relacionadas con el comercio ambulante en Andalucía, según el Decreto Legislativo 

2/2012?  

     a) La Junta de Andalucía. 

b) Los Ayuntamientos.  
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c) Dependiendo del tipo de infracción, las sanciones para las infracciones leves y 

graves corresponden a los Ayuntamientos y las muy graves son competencia de la 

Junta de Andalucía.  

28. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto Legislativo 2/2012, de 20 de marzo, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Comercio Ambulante ¿qué debe hacer 

un Ayuntamiento si detecta infracciones sanitarias en el comercio ambulante?  

a) Precintar el puesto de manera inmediata.  

b) Dar cuenta de manera inmediata al Juzgado de Guardia del partido judicial 

correspondiente. 

c)Dar cuenta de manera inmediata a las autoridades sanitarias correspondientes.  

 

29. Según el Decreto Legislativo 2/2012, ¿cuál de las siguientes es una infracción grave 

en materia de comercio ambulante? 

a) No tener a disposición de los consumidores las hojas de quejas y reclamaciones. 

b) Ejercer la actividad incumpliendo las condiciones de la autorización respecto al 

lugar, fecha, horario o estructura del puesto.  

c) No tener expuesta al público la placa identificativa. 

 

30. Según la Ley 13/2003 de 17 de diciembre de Defensa y Protección de los 

Consumidores y Usuarios de Andalucía, ¿qué organismo es responsable de coordinar 

la labor de las Oficinas de Información al Consumidor de titularidad pública en 

Andalucía? 

a) El Consejo Andaluz de Consumo.  

b) La Consejería competente en materia de protección a los consumidores.  
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c) Las Diputaciones Provinciales. 

 

31. De acuerdo con la Ley 13/2003 de 17 de diciembre de Defensa y Protección de los 

Consumidores y Usuarios de Andalucía, ¿cuál es el plazo de prescripción para las 

sanciones impuestas por infracciones muy graves en materia de consumo?  

a. Dos años. 

b. Tres años.  

c. Cinco años  

 

32. ¿Cuál es la estructura del Decreto 155/2018 de 31 julio por el que se aprueba el 

Catálogo espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de 

Andalucía? 

a. Dos capítulos, quince disposiciones adicionales y una disposición derogatoria. 

b. Tres capítulos, once disposiciones adicionales y una disposición derogatoria.  

c. Cuatro capítulos, diez disposiciones adicionales y dos disposiciones derogatorias. 

 

33. ¿Qué debe figurar en un cartel visible en los accesos de un establecimiento público 

que celebre espectáculos públicos o actividades recreativas, según el Decreto 10/2003 

de 28 de enero? 

a. El aforo máximo permitido. 

b. Las condiciones específicas de admisión.  

c. El horario de apertura y cierre. 

 

34. ¿Qué dimensiones mínimas debe tener el cartel mencionado en la pregunta 

anterior, según el Decreto 10/2003 de 28 de enero? (ANULADA) 
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a. 50 cm de ancho por 50 cm de alto.  

b. 30 cm de ancho por 20 cm de alto. (Artículo 9.1 Decreto 10/2003 de 28 enero que 

Aprueba el Reglamento General de la Admisión de Personas en los 

Establecimientos de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas TEMA 19. 

La actividad de la Policía Local como policía administrativa I. Consumo. Abastos. 

Mercados. Venta ambulante. Espectáculos y establecimientos públicos.)  

c. 40 cm de ancho por 30 cm de alto. 

 

35. ¿En qué casos no es preceptivo el informe de las Jefaturas Provinciales de Tráfico 

para la autorización de una prueba deportiva, según el Decreto 195/2007 de 26 junio 

que establece las condiciones generales para la celebración de espectáculos públicos y 

actividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario?  

a) Cuando la prueba esté organizada por una federación deportiva.  

b) Cuando la prueba se celebre en un espacio cerrado al público.  

c) Cuando la prueba se desarrolle totalmente dentro del casco urbano y no afecte a la 

circulación por travesías o vías interurbanas.  

 

36. Según el Decreto 155/2018 que aprueba el Catálogo de Espectáculos públicos, 

actividades recreativas y establecimientos públicos de Andalucía, ¿qué se entiende por 

"actividad recreativa"?  

a) Cualquier actividad que tenga como finalidad el ocio o la diversión.  

b) Un conjunto de operaciones que ofrecen al público situaciones de ocio, diversión, 

esparcimiento o consumición de bebidas y alimentos, de forma aislada o simultánea a 

otra actividad económica.  

c) Una actividad que consista en ofrecer al público situaciones de ocio, diversión o 

esparcimiento que vayan acompañadas de la consumición de bebidas o alimentos. 
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37. ¿Quién elabora el Plan General de Inspección de Establecimientos Públicos en 

Andalucía, según el Decreto 165/2003 de 17 junio que aprueba el Reglamento de 

Inspección, Control y Régimen Sancionador de Espectáculos Públicos y Actividades 

Recreativas de Andalucía? 

a) La Consejería competente en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas.  

b) La Administración Autonómica y los Municipios, a través de la Comisión de 

Coordinación de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.  

c) El Consejo de Gobierno 

 

38. ¿En qué casos puede la Administración Autonómica suplir la actividad inspectora 

de los Municipios, según el Decreto 165/2003 de 17 junio que aprueba el Reglamento 

de Inspección, Control y Régimen Sancionador de Espectáculos Públicos y 

Actividades Recreativas de Andalucía? 

a) Cuando los Municipios carezcan de personal cualificado para realizar las inspecciones.  

b) Cuando los Municipios se inhiban de realizar las inspecciones. 

c) Cuando se trate de municipios con un número de habitantes inferior a 5.000. 

 

39. ¿Qué tipo de establecimientos públicos inspeccionará la Administración 

Autonómica según el Decreto 165/2003 de 17 junio que aprueba el Reglamento de 

Inspección, Control y Régimen Sancionador de Espectáculos Públicos y Actividades 

Recreativas de Andalucía? 

a) La administración autonómica sólo efectuará estas funciones en caso de inhibición del 

municipio. 
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b) Inspeccionará y controlará los establecimientos públicos de aforo superior a 750 

personas.  

c) Inspeccionará y controlará los establecimientos públicos de aforo superior a 700 

personas  

 

40. ¿Quién es competente para declarar una emergencia de interés general en 

Andalucía? 

a) El titular de la Consejería competente en materia de protección civil  

b) El Consejo de Gobierno  

c) El Presidente de la Junta de Andalucía. 

 

41.-Se castigará el delito de asesinato con prisión permanente revisable, cuando: 

a) Se realice con alevosía 

b) Se realice con ensañamiento 

c) La victima sea menor de 16 años de edad o una persona especialmente vulnerable  

 

42-¿Qué artículo del Código Penal recoge el delito de lesiones básico en violencia 

doméstica? 

a) 173.2 

b) 153.1 

c) 153.2  

 

43.-En el delito de asesinato en que concurra más de una circunstancia de las 

establecidas, la pena a imponer será: 
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a) La establecida, en su mitad superior  

b) Prisión de 15 a 25 años 

c) La establecida, superior en 1 o 2 grados 

 

44. El delito contra la seguridad vial con la pena más alta de prisión es: 

a) El artículo 381.1  

b) El artículo 380.2 

c) El artículo 381.2 

 

45.-El enjuiciamiento rápido de determinado delitos se aplicará a... 

a) A la instrucción y al enjuiciamiento de delitos castigados con pena privativa de 

libertad que no exceda de diez años, o con cualesquiera otras penas, bien sean 

únicas, conjuntas o alternativas, cuya duración no exceda de cinco años 

b) A la instrucción y al enjuiciamiento de delitos castigados con pena privativa de 

libertad que no exceda de siete años, o con cualesquiera otras penas, bien sean únicas, 

conjuntas o alternativas, cuya duración no exceda de cuatro años 

c) A la instrucción y al enjuiciamiento de delitos castigados con pena privativa de 

libertad que no exceda de cinco años, o con cualesquiera otras penas, bien sean 

únicas, conjuntas o alternativas, cuya duración no exceda de diez años. 

46.-Señale los casos en los que será de aplicación el procedimiento de enjuiciamiento 

rápido de delitos... 

 

a) En aquellos casos en que sea procedente acordar el secreto de las actuaciones 
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b) Aquellos delitos que fueren conexos con otro u otros delitos no comprendidos en el 

propio artículo 795 

 

c) Delitos de daños referidos en el artículo 263 del Código Penal  

 

 

47.- ¿A qué se refiere el artículo 796 de la ley de enjuiciamiento criminal? 

a) A la actuación de la Autoridad Judicial ante el procedimiento de 

enjuiciamiento rápido de delitos 

b) Ámbito de aplicación del procedimiento de enjuiciamiento rápido de delitos 

c) A la actuación de la Policía Judicial ante el procedimiento de enjuiciamiento rápido 

de delitos 

 

48. Señale la afirmación correcta en relación al atestado policial: 

a) Con el fin de establecer un marco uniforme en la confección del atestado policial y 

en las actuaciones que tienen incidencia y posterior reflejo en el mismo, los 

ayuntamientos han aprobado unos criterios mínimos que deberán ser tenidos en 

cuenta por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

b) Las diligencias que conformen el atestado, como consecuencia de las 

actuaciones practicadas deberán ordenarse cronológicamente, con 

expresión previa de su contenido e indicación de su resultado  

c) La actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en el ejercicio de sus funciones 

como Policía Judicial, tiene su reflejo a través de un soporte documental que recibe 

genéricamente en nuestra LECr. -arts. 292 y ss.- la denominación de informe 
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49. A contar desde que el detenido es entregado al Juez o Tribunal competente ¿Cuál 

es el plazo máximo para elevar la detención a prisión o poner en libertad?  

a) 72 horas  

b) 24 horas 

c) 48 horas 

 

50-¿Cuál es la norma que regula el procedimiento de «Habeas Corpus»? 

a. Ley Orgánica 6/1984, de 24 de mayo  

b. Ley Orgánica 6/1994, de 24 de marzo 

c. Ley Orgánica 6/1984, de 24 de marzo 

 

51. Los documentos a que se refiere el artículo 3 del Reglamento General de 

Conductores deben ser: 

a) Válidos, vigentes, originales y deben exhibirse a los agentes cuando lo soliciten 

b) Solo válidos y vigentes 

c) Válidos, vigentes y deben exhibirlos a los agentes cuando lo soliciten  

 

52.- El Anexo XI del Reglamento de Vehículos regula: 

a) Matriculación de vehículos 

b) Señales en los vehículos  

        c) Sistemas de frenado 
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53.- En relación al distintivo ambiental en vehículos, su nomenclatura es: 

a) V-25  

b) V-30 

c) V-15 

54. ¿Quiénes pueden conducir un vehículo sin matricular amparado por un permiso 

temporal a nombre de un concesionario? (señale la incorrecta) 

a) El cónyuge del titular fuera de las horas comerciales  

b) Los posibles compradores cuando vayan acompañados del titular o un conductor a su 

servicio 

       c) Una persona al servicio del titular acreditado por él 

 

55.¿A qué velocidad máxima puede circular un automóvil con remolque de 1.500 kg en 

una autovía? 

a) 80 km/h 

b) 90 km/h  

c)   100 km/h 

 

56. Si un vehículo circula por una calle con al menos dos carriles para el mismo sentido 

delimitados por marcas longitudinales: 

a) Debe mantener una separación de 10 metros con el vehículo que circula delante 

b) El conductor puede utilizar el que más convenga a su destino  

      c) Debe siempre colocarse en el carril de la derecha y sólo desplazarse al carril 

contiguo para adelantar 
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57-El transporte de mercancías peligrosas se regula en: 

a) Real Decreto 97/2014, de 4 de febrero 

b) Real Decreto 97/2014, de 21 de febrero 

c) Real Decreto 97/2014, de 14 de febrero  

 

58.El cierre a la circulación de una vía objeto de la legislación sobre tráfico, 

circulación de vehículos a motor y seguridad vial sólo se realizará con carácter 

excepcional, salvo que esté motivada por deficiencias físicas de la infraestructura o 

por la realización de obras en ésta; en tal caso la autorización corresponderá: 

a) A la autoridad autonómica, y deberá contemplarse, siempre que sea posible, la 

habilitación de un itinerario alternativo y su señalización 

b) A la autoridad local,y deberá contemplarse, siempre que sea posible, la habilitación 

de un itinerario alternativo y su señalización 

c) Al titular de la vía, y deberá contemplarse, siempre que sea posible, la 

habilitación de un itinerario alternativo y su señalización  

 

59.- El régimen de parada y estacionamiento en vías urbanas se regulará por: 

a. Un Bando 

b) Ordenanza municipal  

       c) Ley del Gobierno. 
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60.- ¿Qué título del RDL 6/2015, de 30 de octubre, regula el régimen sancionador? 

a) Título tercero 

b) Título cuarto 

       c) Título quinto  

 

61. ¿Cuál es el plazo con el que la administración debe comunicar la retirada y depósito 

del vehículo al titular del mismo? 

a) 24 horas  

b) 2 días hábiles 

c) 48 horas 

 

62. La iniciativa de reforma constitucional en los términos del artículo 87 CE le 

corresponde: 

a) Al Congreso y al Senado 

b) Solo al Gobierno 

c) Al Gobierno, al Congreso y al Senado  

63. Los proyectos de reforma constitucional deberán ser aprobada: 

a) Por una mayoría de dos tercios de cada una de las cámaras 

b) Por una mayoría de tres quintos de cada una de las cámaras 

c) Por una mayoría simple del Senado y dos tercios del Congreso 
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64. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referéndum para 

su ratificación: 

a) Cuando así lo soliciten, dentro de los diez días siguientes a su aprobación 50 

diputados 

b) Cuando así lo soliciten, dentro de los diez días siguientes una décima parte de los 

miembros de cualquiera de las cámaras 

c) Cuando así lo soliciten, dentro de los quince días siguientes una décima parte de 

los miembros de cualquiera de las cámaras 

65. Son derechos fundamentales: 

a) La igualdad, la libertad religiosa y la libertad de catedra 

b) La inviolabilidad del domicilio, la reunión pacífica y sin armas, participar en 

asuntos públicos 

c) Ninguna de la anteriores es cierta 

 

66. El derecho a expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones 

mediante la palabra, el escrito o cualquier otro medio de reproducción: 

a) No puede ser limitado 

      b) Tienen su límite en el respeto a los derechos reconocidos en el titulo I 

      c) Solo puede ser limitado por el derecho al honor, a la intimidad, a la propia imagen. 

 

67. El condenado a pena de prisión: 

a) Tendrá durante su vigencia suspendidos sus derechos fundamentales 

b) Los derechos fundamentales solo pueden ser limitados por el contenido del fallo 

condenatorio, el sentido de la pena y la ley penitenciaria 
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c) Los derechos fundamentales nunca pueden ser limitados. 

 

68. Los Tribunales de Honor: 

a) Se prohíben en el ámbito Civil 

b) Se prohíben en el ámbito Militar 

c) Se prohíben en el ámbito civil y militar 

 

69. Cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de las libertades y derechos ante los 

Tribunales ordinarios por un procedimiento basado en los principios de preferencia y 

sumariedad, reconocidos en los artículos 

a) Del 15 al 29 de la Constitución Española 

b)  Del 14 al 30 de la Constitución Española 

c) Del 14 al 29 de la Constitución Española 

 

70. El artículo 19 de la Constitución Española establece que los españoles tienen 

derecho a elegir libremente su residencia y a circular por el territorio nacional. Este 

derecho podrá ser suspendido cuando se acuerde: 

a) El Estado de Excepción y Sitio 

b) El Estado de Alarma, Excepción y Sitio 

c) Solo durante el estado de Sitio 
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71. El Defensor del Pueblo: 

a) Es designado por el Congreso de los Diputados para un periodo 4 años 

b) Es designado por El Gobierno para un periodo de 4 años 

c) Es designado por el Congreso de los Diputados y el Senado para un periodo de 

5 años 

72. El desarrollo de los derechos fundamentales y de las libertades públicas, deberá 

realizarse mediante: 

a) Leyes Ordinarias 

b) Leyes Orgánicas 

c) Solo puede establecerse y desarrollarse en la Constitución Española 

73. El estado de excepción será declarado por: 

a) El Congreso de los Diputados 

b) Por el Gobierno mediante Decreto acordado por el Consejo de Ministros 

c) Por el Gobierno previa autorización del Congreso de los Diputados 

 

74. El Tribunal Constitucional se compone de: 

a) De 12 miembros por un periodo de 9 años 

b) De 15 miembros por un periodo de 5 años 

c) De 20 miembros por un periodo de 5 años 

 

75. La Junta de Andalucía organiza políticamente su autogobierno a través del: 

a) el Parlamento de Andalucía, la Presidencia de la Junta y el Consejo de 

Gobierno. 

Código Seguro De Verificación G0HrqUkLZlGGLKJpnUq67g== Estado Fecha y hora

Firmado Por David Gonzalez Fernandez Firmado 01/10/2024 10:23:40

Observaciones Página 24/36

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/G0HrqUkLZlGGLKJpnUq67g==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/G0HrqUkLZlGGLKJpnUq67g==


  

Geranio, s/n.•41719 El Palmar de Troya• Tlfno. 95 583 25 25 •Fax 95 583 27 71 • C.I.F: P-4100053-J • www.elpalmardetroya.es •  
Email: palmar@dipusevilla.es 

 

 
 

b) el Parlamento de Andalucía, la Presidencia de la Junta, el Consejo de Gobierno 

y el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 

c) el Parlamento de Andalucía, la Presidencia de la Junta, el Consejo de Gobierno, el 

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y el Defensor del Pueblo Andaluz 

 

76. El Presidente o Presidenta del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía es el 

representante del Poder Judicial en Andalucía y es nombrado por el Rey, a propuesta 

del: 

a) Consejo General del Poder Judicial con la participación del Consejo de 

Justicia de Andalucía en los términos que establezca la Ley Orgánica del Poder 

Judicial 

b) De Presidente de la Junta de Andalucía con la participación del Consejo de Justicia 

de Andalucía en los términos que establezca la Ley Orgánica del Poder Judicial 

c) Consejo General del Poder Judicial con la participación del Presidente de la Junta 

de Andalucía en los términos que establezca la Ley Orgánica del Poder Judicial 

77. Según el Estatuto de Autonomía de Andalucía, el instrumento principal de relación 

de la Junta de Andalucía con la Administración del Estado es: 

a) La Conferencia de Presidentes 

b) La Conferencia Sectorial 

c) La Comisión Bilateral de Cooperación 

78. Las competencias de inmigración en Andalucía son: 

a) Competencias exclusivas de la Junta de Andalucía 

b) Competencias exclusiva del Estado 

c) Ninguna de las anteriores es correcta 
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79. Las competencias en materia de Protección Civil en Andalucía son: 

a) Competencias exclusivas de la Junta de Andalucía 

b) Competencias exclusiva del Estado 

       c) Ninguna de las anteriores es correcta 

80. No podrá iniciarse la reforma constitucional durante la vigencia del: 

a) Estado de excepción, sitio o alarma 

b) Solo del estado de excepción o sitio 

c) Ninguna de las anteriores es correcta 

d)  

81.Los reglamentos de las cámaras son considerados: 

a) Verdadera norma jurídica, fuente secundaria del Derecho y manifestación del poder de 

cada una de las cámaras 

b) Verdadera norma jurídica, fuente secundaria del Derecho y manifestación de la 

autonomía de cada una de las cámaras 

c) Verdadera norma jurídica, fuente primaria del Derecho y manifestación de la 

autonomía de cada una de las cámaras. 

 

82. Las resoluciones administrativas de carácter no podrán vulnerar lo establecido en 

una disposición de carácter general (o reglamento), aunque aquélla sea 

de................................ rango que ésta. 

a. Particular / igual 

b. Ninguna respuesta es correcta 

c. Particular / igual o superior  
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83.Excepcionalmente, podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos cuando: 

a) Produzcan efectos favorables al interesado, siempre que los supuestos de hecho 

necesarios existieran ya en la fecha a que se retrotraiga la eficacia del acto y ésta no 

lesione derechos o intereses legítimos de otras personas  

b) Todas son correctas 

c) En ellos así este dispuesto 

 

84. Cuando hayan de tenerse en cuenta nuevos hechos o documentos no recogidos en el 

expediente originario, se pondrá de manifiesto a los interesados para que formulen en 

un plazo: 

 

a) Ninguna de las respuestas es correcta  

b) De treinta días 

c) De veinte días 

 

85. Los actos complejos son aquellos: 

 

a) Dictados en caso de urgencia y/o necesidad 

b) Dictados por órganos superiores 

c) Dictados por varios órganos administrativos  
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86.Señala la incorrecta, por el lugar que ocupan en el procedimiento administrativo los 

actos podrán ser: 

a) Acto presunto  

b) Acto de trámite 

c) Acto firme 

 

87.Si antes del vencimiento del plazo los interesados manifiestan su decisión de no 

efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos o justificaciones… 

 

a) Se tendrá por realizado el trámite  

b) Se procederá a la toma de las medidas coercitivas correspondientes 

c) Se paralizará el procedimiento 

 

88.¿Qué artículo de la Ley 39/2015 tiene como rúbrica “Información pública”? 

a) 83  

b) 80 

c) 81 

 

89. Señale la respuesta correcta respecto a la compulsión sobre las personas: 

a) Los actos administrativos que impongan una obligación no personalísima de hacer o 

soportar podrán ser ejecutados por compulsión directa sobre las personas en los casos en 

que la ley expresamente lo autorice, y dentro siempre del respeto debido a su dignidad y a 

los derechos reconocidos en la Constitución 
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b) Los actos administrativos que impongan una obligación no personalísima de no hacer 

o soportar podrán ser ejecutados por compulsión directa sobre las personas en los casos 

en que la ley expresamente lo autorice, y dentro siempre del respeto debido a su dignidad 

y a los derechos reconocidos en la Constitución. 

 

c) Los actos administrativos que impongan una obligación personalísima de no 

hacer o soportar podrán ser ejecutados por compulsión directa sobre las personas 

en los casos en que la ley expresamente lo autorice, y dentro siempre del respeto 

debido a su dignidad y a los derechos reconocidos en la Constitución 

 

90.Según la Ley de Procedimiento Administrativo, ¿para qué actos es necesario 

acreditar la representación? 

a) Para los actos de gestión y puro trámite 

b) Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, 

interponer recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra 

persona  

c) Sólo para formular solicitudes y renunciar a derechos en nombre de otra persona 

 

91. Según la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía . La 

demarcación municipal será adoptada mediante: 

a) Decreto-ley 

b) Decreto  

c) Ley 
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92. Junto a los sujetos legitimados en el régimen general del proceso contencioso-

administrativo podrán impugnar los actos y acuerdos de las Entidades locales que 

incurran en infracción del ordenamiento jurídico: (Señale la Incorrecta) 

a) Los miembros de las corporaciones que hubieran votado en contra de tales actos y 

acuerdos 

b) El alcalde decidiendo a favor con su voto de gracia 

c) La Administración del Estado 

 

93. La sesión constitutiva de las Diputaciones Provinciales se celebrará 

a) Dentro de los veincinco días posteriores a la celebración de elecciones 

b) Ninguna de las respuestas es correcta  

c) Dentro de los veinte días posteriores a la celebración de elecciones 

 

94.Las ordenanzas municipales serán aprobados por el pleno por la siguiente mayoría: 

a) Mayoría de 2/3 

b) Mayoría de 1/3 

c) Mayoría simple 

 

95. El nombramiento del personal directivo que hubiera en las Diputaciones, Cabildos 

y Consejos Insulares deberá efectuarse de acuerdo a criterios de competencia 

profesional y experiencia, entre: 

a) Funcionarios de carrera de las Entidades Locales 

b) Todas son correctas  
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c) Funcionarios de carrera del Estado 

 

96. ¿Puede delegar el alcalde el ejercicio de la Jefatura de la Policía Municipal? 

a) No, en ningún caso 

b) Sí, siempre 

c) Sí, pero en los municipios de gran población no 

 

97.Según el artículo 71 de la LBRL, los Alcaldes, podrán someter a consulta popular 

aquellos asuntos de la competencia propia municipal y de carácter local que sean de 

especial relevancia para los intereses de los vecinos: (ANULADA) 

a. Previo acuerdo por mayoría simple del Pleno y autorización del Consejo de 

Gobierno de la Comunidad Autónoma 

b. Previo acuerdo por mayoría absoluta del Pleno y autorización del Consejo de 

Gobierno de la Comunidad Autónoma 

c. Previo acuerdo por mayoría absoluta del Pleno y autorización del Gobierno de 

la Nación X 

 

98. Por su ámbito de aplicación, los reglamentos se clasifican en: 

a. Internos y Externos  

b. Ejecutivos e Independientes 

c. Autonómicos y Locales 

 

99. Estará sometido a declaración responsable o comunicación previa: 

a) La ocupación y utilización en edificaciones existentes que sean conformes con 

la ordenación vigente o se encuentren en situación legal de fuera de 
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ordenación, situadas en suelo urbano no sometido a actuaciones de 

transformación urbanística, siempre que no hayan sido objeto de obras 

b) La ocupación o utilización de las edificaciones o instalaciones amparadas en 

licencia previa o declaración responsable de obras, siempre que se encuentren sin 

acabar y ajustadas a estas y su destino sea disconforme a la normativa de aplicación 

 

c. Los cambios de uso en edificaciones, o parte de ellas que sean conformes con la 

ordenación territorial y urbanística o se encuentren en situación ilegal de fuera de 

ordenación, situadas en suelo rústico sometido a actuaciones de transformación 

urbanística, siempre que no incrementen el número de viviendas y el uso a 

implantar se encuentre dentro de los permitidos por dicha ordenación 

 

 

 

100. Según el artículo 142 de la CE, los municipios gozarán de autonomía jurídica: 

a) Plena 

b) Propia 

c) Ninguna es correcta  

 

 

PREGUNTAS DE RESERVA. 

 

 

1.Es un principio básico de actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad dentro 

del tratamiento de detenidos: 
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a) Darán cumplimiento y observarán con la debida diligencia los trámites, plazos y 

requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico, cuando se proceda a la detención de una 

persona 

b) Velarán por la vida e integridad física de las personas a quienes detuvieren o que se 

encuentren bajo su custodia y respetarán el honor y la dignidad de las personas 

c) Todas son correctas  

 

2. Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad deberán identificarse: 

 

a) En el momento de efectuar una detención  

b) En dependencias policiales 

c) Después de efectuar una detención 

 

3. ¿Quiénes son responsables de una infracción urbanística en casos de obras e 

instalaciones sin el preceptivo título habilitante o sin haber presentado la declaración 

responsable? 

 

a) Serán sancionados el promotor y el constructor que ejecute las obras. 

b) Será sancionado únicamente el promotor, al ser el propietario del suelo o del edificio donde se 

ejecute la obra. 

c) Serán sancionados el promotor, el empresario, el constructor que ejecute las obras y el 

técnico que las dirija.  

4. Quiénes son responsables de las infracciones en el caso de parcelaciones ilegales? 
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a) En el caso de parcelaciones sin título habilitante, serán sancionados, además de la persona 

propietaria inicial de los terrenos, quienes, en el ejercicio de sus profesiones, cooperen con un acto sin 

el cual no se habría efectuado.  

b) En caso de parcelaciones sin título habilitante, serán sancionados, además de la persona 

propietaria inicial de los terrenos, quienes, en el ejercicio de sus profesiones, cooperen con un 

acto sin el cual no se habría efectuado, así como los adquirentes, en proporción a la asignación 

de uso, cuota o participación adquirida.  

c) En el caso de parcelaciones sin título habilitante, será sancionada la persona propietaria inicial de 

los terrenos. 

 

5. La provocación, la conspiración y la proposición para los actos de Atentado contra 

la autoridad, sus agentes y los funcionarios públicos: 

a) será castigada con la pena inferior en uno o dos grados a la del delito correspondiente, según el 

artículo 551 del Código penal.  

b) será castigada con la pena inferior en uno o dos grados a la del delito correspondiente, según 

el artículo 553 del Código penal.  

c) No se considera delito, será sancionada por una infracción administrativa conforme a la Ley 

Orgánica 4/2015 de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana 

 

6. Cuántos puntos detrae, incumplir las disposiciones legales sobre preferencia de paso, 

y la obligación de detenerse en la señal de stop, ceda el paso y en los semáforos con luz 

roja encendida? 

a) 4  

b) 6 

c) 2 
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7. Los miembros de las Fuerzas o Institutos armados o de los Cuerpos sometidos a 

disciplina militar podrán ejercer el derecho de petición: 

a) Individual y colectiva 

b) Solo Individual 

c) Colectiva según su legislación especifica 

 

8 La aprobación, modificación o derogación de las leyes orgánicas exigirá: 

a) Mayoría absoluta del Congreso 

b) Mayoría de dos tercios del Congreso 

c) Mayoría de tres quintos del Congreso 

 

9.- ¿Cual de los siguientes vehículos utiliza la señal prioritaria V-1? 

a) Todos  

b) Policía 

c) Protección Civil 

 

10 ¿Deben las Administraciones Públicas asistir en el uso de medios electrónicos a las 

personas no obligadas en virtud de la Ley 39/2015? 

a) No, este precepto no se encuentra recogido en la Ley 39/2015 

b) Si, así viene recogido en el artículo 12  

c) No, la Administración solo pone a su disposición los medios. 
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Tercero.- Acordar la apertura de plazo de cinco días hábiles a partir del día siguiente 

a la publicación del presente documento, al objeto de que los aspirantes puedan formular 

alegaciones al cuestionario tipo test y plantilla correctora. 

 

Cuarto.- Acordar la publicación de la presente acta en la web municipal y tablón de 

anuncios, con objeto de que surja los efectos oportunos. 
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